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RESUMEN

Este artículo hace referencia a las distintas etapas por las que ha transitado la política 
social en Argentina, en el marco del contexto histórico en que se han desarrollado. 
Luego, a partir de los primeros resultados de un análisis de la implementación de dos 
planes en una localidad pobre de la provincia de Córdoba, Argentina, se proponen 
algunas reflexiones acerca de decisiones fundamentales asociadas a tres órdenes: 
decisiones teórico-políticas, decisiones político-instrumentales y decisiones teórico-
metodológicas.

PALABRAS CLAVE: ARGENTINA * POLÍTICA SOCIAL * PLANES SOCIOLABORALES * 
CIUDADANÍA * ESTADO * RECURSOS 

ABSTRACT

This article refers to the different stages of social policies in Argentina and how they 
have developed within the historical context.   Afterwards, from the first results of 
the analysis of the implementation of two plans in a poor community of Cordoba, a 
province of Argentina, we propose some reflections about fundamental decisions of 
three types: theoretical-political decisions, theoretical-instrumental decisions and 
theoretical-methodologic decisions.

KEYWORDS: ARGENTINA * SOCIAL POLICY * SOCIO-LABORAL PLANS * CITIZENSHIP * 
STATE * RESOURCES
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1. 	 INTRODUCCIÓN

En el nuevo contexto internacional, mar-
cado por la pérdida de la centralidad del trabajo 
como elemento articulador de las sociedades y 
de la identidad de los individuos (Castel, 1997), 
es decir, como vínculo de filiación social, insti-
tucional, jurídica y política (Rosanvallón, 1995), 
la sociedad argentina (acompañada por los 
demás países de América Latina) sufrió un pro-
ceso de empobrecimiento general y de segmen-
tación social, que ha sido analizado por diversos 
autores (Minujin, 1993a y 1993b; Murmis y 
Feldman, 1992; Beccaria, 1993 y Gutiérrez, 
2004, entre otros). Así, la pobreza dejó de ser el 
producto de una crisis para constituirse en un 
problema estructural, resultado endémico de 
una nueva forma de funcionamiento económi-
co. En ese marco, el crecimiento de las activida-
des con baja capacidad de absorción de mano de 
obra mostró la incapacidad de un modelo que 
desvincula crecimiento económico y desarrollo 
social (Benza y Calvi, 2004)1.

Las nuevas condiciones sociales a lo 
largo de la década de 1990, hicieron visible la 
situación y se incorporó la cuestión social a la 
agenda de gobierno: el problema del empleo 
adquirió una relevancia inusual, en la medida 
en que el aumento de la desocupación mostraba 
el aumento de la vulnerabilidad social.

La demanda de empleo así visibilizada 
y problematizada socialmente, generó nuevas 
modalidades de acción colectiva, como for-
mas alternativas asociadas a diferentes tipos de 
prácticas: unas, tendientes a interpelar directa-
mente a los distintos niveles del estado, otras, 
más bien dirigidas a movilizar políticas de 
orden privado.

Entre las primeras, se observa una mul-
tiplicación de las organizaciones de base, de 

1	 Según datos del INDEC y de la EPH, la tasa de des-
ocupación urbana en Argentina era en 1994 del 
10,7% y llegó a un pico de 21,5%, mientras el PBI 
se redujo en más del 11%. En el año 2002, tras el 
estallido social y la devaluación de la moneda, se 
llegó a que el 55% de la población viviese en hoga-
res con ingresos inferiores a la línea de pobreza, 
mostrando que cada vez eran más las familias con 
dos generaciones de desocupados estructurales 
(Esquivel y Maurizio, 2005).

las formas de agrupación colectiva, de acción 
conjunta, la creación o el fortalecimiento de 
antiguas redes sociales y la adopción de nuevas 
características en las luchas populares (Auyero, 
2002a y 2002b; Svampa y Pereyra, 2003). Se 
produjo entonces el desplazamiento del con-
flicto laboral desde el área industrial al sec-
tor público, generando un problema para los 
representantes del Estado en sus diferentes 
niveles, municipal, provincial y nacional, quie-
nes tenían que responder por los conflictos en 
la relación capital-trabajo. Las modalidades de 
la protesta social cambiaron en esta década: 
tomas y ataques a edificios públicos (casas de 
gobierno provinciales, legislaturas, sedes de 
gobiernos municipales, tribunales, etc.), cortes 
de rutas nacionales y provinciales, los campa-
mentos en plazas centrales se generalizaron y 
aumentaron su frecuencia en distintas zonas 
del país (Auyero, 2002a).

Entre el segundo tipo de prácticas, se 
destacan las ligadas a los movimientos de traba-
jadores auto-convocados, las ferias de trueque, 
las fábricas recuperadas, los comedores, las 
salitas de salud, las panaderías comunitarias, 
etc. Además, ciertas organizaciones populares 
establecieron lazos con ONGs y fundaciones, 
tendiendo a articularse en redes con otras orga-
nizaciones comunitarias no estatales. Se trata 
de un “modelo de acción territorial” (Svampa y 
Pereyra, 2003) que responde a las nuevas formas 
de auto-organización de lo social, desvinculadas 
de la acción sindical tradicional. Aquí también 
es visible cómo el conflicto del trabajo se tras-
lada desde la fábrica o unidad de producción, al 
barrio y a la calle, al espacio público. 

Frente a este escenario, se imponía 
tomar medidas urgentes con el fin de aliviar 
las durísimas condiciones de la población, dis-
minuir la conflictividad social y de ese modo, 
asegurar la “gobernabilidad”. En un primer 
momento, se intentó paliar la situación uti-
lizando el recurso de poder de la coerción, a 
partir de la represión de las manifestaciones 
y cortes de ruta por parte de la Gendarmería 
Nacional. Sin embargo, esas medidas no dieron 
el resultado esperado, desde el momento en 
que los conflictos se multiplicaban en diversos 
puntos del país. Es entonces cuando comienzan 
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a diseñarse nuevos planes sociales focalizados 
sobre la población desempleada, como mecanis-
mos de control estatal sobre los sectores popu-
lares movilizados. 

La crisis económica, social y política de 
diciembre de 2001, mostró con crudeza la rea-
lidad social argentina que había empezado a 
construirse a mediados de la década de 1970. Sin 
embargo, a partir de 2003, con la nueva orien-
tación política y económica que se adopta desde 
el gobierno nacional, comenzaron a visualizarse 
otras estrategias para hacer frente al problema 
estructural del desempleo y de la pobreza.

Al tomar en cuenta la breve caracteriza-
ción de este contexto, se hará referencia, en pri-
mer lugar, a las distintas etapas por las que ha 
transitado la política social en Argentina; luego, 
se presentarán los primeros resultados de un 
análisis de la implementación de dos planes en 
una localidad pobre de la provincia de Córdoba, 
Argentina, para finalmente, proponer algunas 
reflexiones en torno a esta problemática.

2. 	 LA POLÍTICA SOCIAL EN ARGENTINA:  
TRABAJO-CIUDADANÍA, 
“DES-CIUDADANIZACIÓN”, 
“RE-CIUDADANIZACIÓN”

Brevemente, puede decirse que la política 
social argentina ha transitado por un proceso 
que ha tendido desde la integración-universa-
lización de derechos, hacia la exclusión asis-
tencializada que está implicada en las políticas 
focalizadas. El trabajo asumió un lugar central 
en la reproducción de la vida social y en su arti-
culación con el desarrollo de la política social. 
En otras palabras, el trabajo fue la base y la 
condición de los derechos ciudadanos, en épo-
cas de pleno empleo (Hintze, 2006). 

La presencia del Estado de Bienestar en 
la Argentina y su contenido específico, ha sido 
objeto de discusión (Minujin, 1993c; Bustelo, 
1988 y 1993; Barbeito y Lo Vuolo, 1995; Grassi, 
Hintze y Neufeld, 1994; Hintze, 2006). Más allá 
de debates específicos, puede decirse que sus 
principales características son: 

a) 	 se desarrolló en Argentina antes y de 
manera más amplia que en el resto de 
América Latina; 

b) 	 su modalidad estaba demasiado ligada 
a la figura del trabajador (más que a la 
del ciudadano), hecho potenciado por la 
relación que existía entre el Estado y los 
sindicatos2; 

c) 	 en consecuencia, su instauración fue 
parcial en Argentina, dejando impor-
tantes áreas sociales y grupos de pobla-
ción sin cubrir: aquellos que por razo-
nes diversas no pudieran incorporarse 
al mercado de trabajo (Grassi, Hintze y 
Neufeld, 1994). 

Simultáneamente con el proceso de 
empobrecimiento al que se ha hecho referen-
cia anteriormente, se fue avanzando por un 
camino de pérdida de derechos, respecto a la 
relativa universalidad precedente. Así, de la 
crisis del Estado de Bienestar y sus intentos de 
reforma se pasó a la producción del “Estado de 
Malestar” (Bustelo, 1993).

Muchos otros autores han continua-
do profundizando estas cuestiones (Lo Vuolo, 
1995; Guimenez y Zibecchi, 2005; Grassi, 2003 
y 2004; Hintze, 2006, por nombrar solo a algu-
nos), que apuntan a aspectos diferentes de la 
problemática. Aquí, vale la pena subrayar cier-
tos rasgos simbólico-políticos asociados a las 
modalidades de la política social de esta etapa:

a) 	 Se pasa de una intencionalidad univer-
salista e igualitaria a un asistencialis-
mo compensatorio, en relación con dos 
momentos diferentes de la década de 
1990; en la primera mitad, las políticas 
focalizadas se orientaron a la atención de 
la pobreza (a grupos biológicamente vul-
nerables: tratamiento de la desnutrición, 
asistencia a madres y niños, etc.); en la 
segunda mitad, los planes de empleo se 
presentaron para responder al acuciante 
problema de la desocupación, bajo dis-
tintas modalidades (subsidios directos 
a desocupados, sujetos a capacitación 

2	 Por esto mismo, la universalización ligada a los 
derechos de ciudadanía, más que un principio, 
fue un resultado de un contexto de pleno empleo, 
dada la amplitud de la categoría “trabajador”, casi 
superpuesta a la de ciudadano (Hintze, 2006).
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o contraprestación laboral, creación de 
empleo público temporal —pasantías— 
y subsidios a la creación de empleo en el 
sector privado) (Hintze, 2006).

b) 	 Todas estas prácticas tienen conse-
cuencias importantes en el nivel de las 
estrategias de las familias inmersas en 
la pobreza: los beneficiarios de estas 
políticas se construyen a sí mismos, 
no desde sus potencialidades (capi-
tales objetivos e incorporados), sino 
desde el lugar del “sujeto carenciado”. 
Es decir, dominan ampliamente las 
apuestas realizadas desde las falencias 
que habilitan a conseguir diferentes 
tipos de ayudas estatales, que las sus-
tentadas en las capacidades y sobre 
todo, en los derechos a exigir, indi-
vidual y colectivamente, la inserción 
plena en la sociedad. Estos procesos 
cobran dimensiones mayores cuando 
se encuentran relacionados con prácti-
cas clientelares, como lo han mostrado 
diversos autores (Auyero, 2001 y 2002; 
Svampa, 2005; Lodola, 2005). 

c) 	 Es posible observar también modifica-
ciones en otro nivel de las estrategias; 
claramente, esta dinámica de la ciuda-
danía asistida-focalizada (Svampa, 2005) 
produce transformaciones en el modo 
de relacionarse las bases entre sí, funda-
mentalmente por el quiebre de los víncu-
los y de los lazos solidarios entre pares, y 
entre esas bases y el poder político, mos-
trando con mayor crudeza las relaciones 
de dominación.

d) 	 En consecuencia, como señala Grassi, 
durante la década de 1990, en Argentina, 
“la política se empobreció, al quedar 
reducida a las pujas de corto plazo, en 
la misma medida en que se empobre-
ció la economía al quedar licuada en las 
reglas del mercado libre y se despreció 
la “reflexividad social crítica”, encerrada 
en la racionalidad técnica, que expropió 
para ese limitado campo los temas que 
hacen a las metas deseables y elegibles 
por la sociedad” (2003b:162, entrecomi-
llado de la autora).

Ahora bien, siguiendo a Hintze (2006), es 
necesario subrayar que al producirse la mencio-
nada crisis económica, social y política de 2001, 
emergió un nuevo contexto para re-pensar los 
derechos y la política social. Se hace visible 
entonces otra cara del proceso social vivido en 
la Argentina de la década anterior, que genera 
aportes para la reconstrucción de esa “reflexi-
vidad social crítica”, cuya ausencia había con-
tribuido al “empobrecimiento” de la política. 
De este modo, asambleístas, movimientos de 
trabajadores desocupados, organizaciones sin-
dicales alternativas, movimientos de empresas 
recuperadas y grupos de la cultura, fueron ela-
borando un discurso reactivo frente al modelo 
neoliberal, pero también construyeron las bases 
de propuestas de acción tendientes a recupe-
rar formas de democracia participativa y de 
autonomía socioeconómica. Surge así la idea 
de una ciudadanía comprometida, distinta del 
concepto de ciudadanía propia del liberalismo, 
que exige moralmente poco: respetar las leyes y 
pagar los impuestos (Hintze, 2006).

Frente a los discursos de focalización 
como garantía de equidad, se recupera entonces 
la universalización de derechos y a partir de 
2003, comienzan a implementarse programas 
que intentan promover formas asociativas y el 
trabajo autogestivo, propuestos a nivel discur-
sivo como una reversión de la política social 
anterior (Hintze, op. cit.).

Es decir, desde el discurso oficial y desde 
la formulación de una nueva política social, se 
puede decir que se intenta transitar desde un 
proceso de “des-ciudadanización” a uno de “re-
ciudadanización”, como se intentará mostrar en 
los apartados siguientes.

3. 	 PLANES SOCIALES EN UNA LOCALIDAD 
POBRE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 
ARGENTINA 

En el marco de una investigación en 
curso acerca de redes sociales en la pobreza3, 

3	 Se trata de una investigación acerca de la pro-
ducción y reproducción de la pobreza, a partir del 
análisis de redes sociales, que se enlaza con un 
conjunto de proyectos individuales. El análisis 
preliminar del PJJHD se realizó sobre la base de 
un relevamiento general de la Tercera Sección 
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que se está realizando en Malvinas Argentinas 
(provincia de Córdoba, Argentina), se presen-
tarán los primeros resultados que arrojan los 
análisis realizados en torno a la implementa-
ción de dos planes: Plan “Jefas y Jefes de Hogar 
Desocupados” (PJJHD) y Plan “Manos a la obra”, 
puestos en marcha en esa localidad.

Malvinas Argentinas está ubicada a 16 
km de la ciudad de Córdoba, capital de la pro-
vincia del mismo nombre. Nació como un case-
río a la vera del ferrocarril en el siglo XIX, pero 
fue en las dos últimas décadas del siglo XX 
cuando cobró impulso la radicación de la pobla-
ción y se observó una marcada reactivación en 
la venta de lotes. 

Se trata de una localidad que presenta 
graves deficiencias en infraestructura y equipa-
mientos urbanos, que carece de dinámica eco-
nómica propia y es altamente dependiente de 
la ciudad de Córdoba. Al mismo tiempo, ofrece 
ventajas para las condiciones de vida de sus 
habitantes, principalmente por su cercanía a la 
capital (centro de abastecimiento y de trabajo) y 
por el costo accesible del suelo y de la vivienda. 
Por todo ello, se constituyó en un municipio 
receptor de población de menores ingresos, 
fundamentalmente, provenientes de la ciudad 
de Córdoba, cobrando así características de 
“ciudad dormitorio de pobres” (Tecco y Bressan, 
2003).

Según datos del Censo 2001, Malvinas 
Argentinas contaba con una población de 8628 
habitantes, un nivel que es un 67% más alto 
que el del Censo 1991 (5160 habitantes). 

En el año 2004, tenía un total de 2756 
viviendas ocupadas, con un promedio de 4,5 
personas por vivienda (para la provincia y la 
nación este promedio alcanzaba respectivamen-

Malvinas Argentinas (la que concentra los mayores 
índices de pobreza), llevado adelante por el equipo 
de investigación durante los meses de febrero y 
julio de 2007. La encuesta se aplicó sobre un n 
total de 186 casos (tomando a la familia como 
unidad de análisis), que representan aproximada-
mente el 90% de los residentes de esa sección. La 
información sistematizada y analizada hasta el 
momento del Plan Manos a la Obra, en cambio, fue 
obtenida a partir de entrevistas con informantes 
claves (la encargada por el municipio de la imple-
mentación del PMO en la localidad y microempren-
dedores) y de observación.

te al 3,4 y 3,6). Además, en ese año trabajaban 
1,5 personas por hogar, mientras el ingreso 
mensual medio por hogar ascendía a $514. 

Del  6 8% de  p oblac ión  s in  N BI 

(Necesidades Básicas Insatisfechas) según datos 
del Censo 2001, se pasa a un 60% en el 2004, 
como así también del 75% de hogares sin NBI se 
desciende al 68%; es decir, se observa un empeo-
ramiento de las condiciones generales de alre-
dedor de 8 puntos en el breve lapso de tres años. 

Según datos de la Secretar ía de 
Desarrollo Social de la localidad, en el año 2008, 
se distribuían a nivel municipal como gestor de 
planes nacionales, 50 PJJHD, 456 Plan Familias, 
9 PEC (Programa de Empleo Comunitario) y 
5 proyectos “Manos a la obra”. Además, exis-
ten familias que reciben planes sociales de ori-
gen provincial que se distribuyen a través del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia 
de Córdoba: 17 Programas “Familia Joven” y 
otros (Programas “Igualdad de Oportunidades”, 
“Trabajo para todos” y “Volver al trabajo”).

3.1. 	 EL PJJHD EN MALVINAS ARGENTINAS EN EL 
MARCO DE EVALUACIONES GLOBALES

Como consecuencia de la crisis social, 
política y económica de diciembre de 2001 y 
ante el recrudecimiento de la situación críti-
ca del desempleo, desde el Estado nacional se 
pone en marcha el Plan Jefes y Jefas de Hogar 
Desocupados (PJJHD)4, que a mediados de 2003, 

4	 Este plan social comienza a implementarse a prin-
cipios de 2002 y “alcanzó el millón de hogares en 
mayo y cuatro meses después superaba la cifra de 
1,8 millones; el pico se registró hacia mediados 
de 2003, con cerca de dos millones. Se constitu-
yó, entonces, en el programa de asistencia más 
grande que se haya puesto en funcionamiento en 
Argentina y sin duda, se ubica entre los de mayor 
cobertura en la región. El monto erogado en 2002 
fue de $760 millones, trepando a más de $3000 el 
año siguiente. Estas cifras representaron el 1,6% 
y el 5,2%, respectivamente, del conjunto del gasto 
del sector público federal, 2,4% y 8,0% del gasto 
social nacional y el 1,2% y 4,3% del gasto consoli-
dado social” (Beccaria, 2006: 7). El PJJHD se cons-
tituyó en la acción de emergencia más importante 
de la época en materia de política de empleo y sigue 
vigente en la actualidad. A través de este plan se 
otorgaba al beneficiario un subsidio de $150 men-
suales, según ciertos requisitos de elegibilidad: ser 
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llega a aproximadamente a 2 000 000 de benefi-
ciarios y logra modificar los índices de desocu-
pación. 

Iniciado a principios de 2002, este plan se 
constituyó en un ingreso de subsistencia para 
muchas familias (Giacometti y Monza, 2003) 
y fue un ejemplo paradigmático de la ayuda 
social, aunque sufrió algunas transformaciones 
en su implementación y características. Luego, 
se sumaron otros planes y programas, tanto a 
nivel nacional como provincial5.

En Malvinas Argentinas, se han obser-
vado situaciones coincidentes con los análisis 
realizados a nivel nacional, según las siguientes 
características de los beneficiarios de PJJHD:

a) 	 Tamaño y composición del hogar: en 
esta localidad hay un mayor tamaño pro-
medio de los hogares que son beneficia-
rios del Plan (5,52 miembros); esto es así, 
tanto si los comparamos con aquellos 
hogares encuestados que no son benefi-
ciarios de una ayuda social (4,46 miem-
bros) como así también, si tomamos 
de referencia la media de personas por 
hogar que se desprende del censo pro-
vincial del año 2004 (4,5 miembros). La 
misma tendencia se observa en relación 

jefe o jefa de hogar, estar desocupado(a) al momen-
to de recibir la prestación y tener al menos un hijo 
menor de 18 años viviendo en el hogar. A cambio 
se exigía una contraprestación que podía ser labo-
ral o no (asistir a actividades de capacitación) ade-
más, garantizar que los hijos del hogar asistieran 
a la escuela y cumplieran con ciertos controles de 
salud.

5	 Dada la cantidad inusual de beneficiarios del 
PJJHD y las dificultades para garantizar el cum-
plimiento de los requisitos que este establecía 
(entre otros, ofrecer una contraprestación laboral 
al beneficiario) en el año 2005, se dispone el pasa-
je de algunos de sus beneficiarios hacia el Plan 
Nacional Familias. En la provincia de Córdoba, 
a partir de 2007 y bajo el gobierno de Schiaretti, 
se implementan planes sociales de empleo de 
origen provincial que se distribuyen a través del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de 
Córdoba: Programas “Familia Joven”, “Igualdad 
de Oportunidades” y “Trabajo para todos”, que se 
suman al programa “Volver al trabajo”, puesto en 
marcha en julio de 2000, bajo el gobierno de De la 
Sota y vigente hasta diciembre de 2007.

con la presencia de menores: 0,92 frente 
a 0,56 para la presencia de menores de 
5 años y 3,06 frente a 1,68 para menores 
entre 6 y 17 años. 

	 Ello es coincidente con análisis globales 
respecto a la implementación del Plan, 
donde se destaca el mayor tamaño pro-
medio de los hogares con beneficiarios, 
vinculado a la situación de pobreza y a 
una mayor presencia de menores (repre-
sentan más del 44% del total de miem-
bros, 20 puntos porcentuales más que en 
los hogares sin beneficiarios) (Pautassi, 
2003).

b) 	 Tasa de dependencia: de los análisis de 
la implementación del PJJHD, en gene-
ral, se desprende también que dado el 
mayor tamaño de los hogares pobres 
y la importante presencia de menores 
de edad, la tasa de dependencia en ellos 
suele ser más elevada. Esto se confir-
ma para los hogares encuestados en 
Malvinas Argentinas, donde los hogares 
que reciben el Plan presentan un índice 
de 0,33 frente al de 0,45 de los hogares 
no-beneficiarios.

c) 	 Ingresos del hogar: a nivel global, el 
impacto del PJJHD sobre el nivel de ingre-
so de los hogares presenta una serie de 
características. En general, puede decirse 
que su incidencia en los niveles de pobre-
za no es alta; el 93% de los hogares que 
percibe el beneficio continúa bajo la línea 
de pobreza. Sin embargo, el acceso al Plan 
ha disminuido en 4% la incidencia de la 
pobreza en los hogares beneficiarios. Por 
otra parte, sus efectos son más notorios 
en los niveles de indigencia: “en promedio, 
uno de cada cinco hogares que accedió al 
programa habría estado en una situación 
de indigencia sin éste” (Pautassi, 2003: 
96). Esto coincide con observaciones rea-
lizadas desde otras perspectivas, que plan-
tean que “el plan jefes tuvo una cobertu-
ra restringida. El 24,5% de los hogares 
pobres y el 35,5% de los hogares indigen-
tes eran beneficiarios; quedaban por lo 
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tanto sin cubrir el 75% de los pobres y el 
64,5% de los indigentes” (Cortés et ál., 
2004: 17 y 19).

En Malvinas Argentinas, es posible obser-
var que los hogares beneficiarios del Plan son 
aquellos cuyos ingresos promedio sin la ayuda 
social son un 40% menor que el de los hoga-
res que no reciben ningún tipo de ayuda esta-
tal ($1012,93 frente a $1211,18). Asimismo, es 
importante subrayar que a pesar de que los 
hogares beneficiarios son aquellos que están 
en peor situación comparativa en términos de 
ingresos, del análisis de los ingresos per cápita 
de los integrantes del hogar y de la información 
provista por el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos del país, puede concluirse que tanto 
los miembros de hogares beneficiarios como 
aquellos sin ayuda estatal, se hallan por debajo 
de la línea de pobreza establecida a nivel nacio-
nal para la fecha en que fue tomada la encuesta. 
Sin embargo, los integrantes de hogares sin 
PJJHD se encuentran más distantes de la Línea 
de Indigencia, mientras que los miembros de 
hogares beneficiarios se hallan al límite de esta, 
mostrándose aún más vulnerables que los pri-
meros en este sentido ($308,53 de ingreso per 
cápita para hogares que no reciben Plan, frente 
a $197,72 para hogares beneficiarios). Así, el 
aporte de $150 que ingresan al hogar a partir del 
Programa, resulta importante para que una pro-
porción significativa de los hogares beneficiarios 
situados en niveles de pobreza puedan mante-
nerse en esa posición y no caer en la indigencia6.

En coincidencia con los resultados obte-
nidos para la localidad de Malvinas Argentinas, 
también desde otras perspectivas se hace hinca-
pié en señalar la magra capacidad del Plan para 
intervenir en solucionar la situación de pobreza 
de sus beneficiarios, dada:

… la escasez de las transferencias y los 
beneficios frente a una situación alta-
mente crítica, y con la distribución de 
los derechos de acceso al programa, ya 

6	 En efecto, para febrero de 2007, la línea de pobreza 
se fijaba en 298,27 y la de indigencia en 138,73; 
para julio de 2007, la primera era de 300,95 y la 
segunda de 139,98 por adulto equivalente.

que la historia ocupacional de los bene-
ficiarios revela que los más vulnerables, 
el núcleo duro de la desocupación y el 
desaliento, no estuvieron representados 
adecuadamente (Cortés et ál., 2004: 27).

d) 	 Nivel educativo de los miembros del 
hogar: a partir de la información revelada 
en la encuesta de Malvinas Argentinas, 
es posible realizar un análisis de las fre-
cuencias acumuladas en función del 
máximo nivel de estudios alcanzado por 
al menos un miembro del hogar. Así, se 
puede observar que la mayor parte de 
la población encuestada se distribuye 
entre las categorías: Primaria Completa, 
Secundaria Incompleta y Secundaria 
Completa. Sin embargo, se destaca la exis-
tencia de una diferencia significativa en 
términos de logros educativos, a favor de 
aquellos hogares que no reciben el PJJHD, 
puesto que en este grupo el porcentaje 
de quienes han logrado culminar el nivel 
medio duplica al de aquellos integrantes 
de hogares beneficiarios que finalizaron 
el secundario: 29,2% frente a 14,1%. Es 
decir, los beneficiarios del PJJHD son hoga-
res cuyos integrantes han alcanzado en 
promedio un nivel educativo más bajo. 

e) 	 Trayectorias laborales de los benefi-
ciarios y precarización en la inserción 
laboral: varios análisis hacen hincapié 
en destacar la trayectoria laboral de los 
beneficiarios, en tanto este resulta un 
indicador relevante del impacto del plan 
en términos de focalización de la ayuda 
social. Así, en general, se observa que:

… los beneficiarios de los planes exhi-
ben trayectorias económicas diferen-
ciadas según género y posición en el 
hogar. Entre los varones predominan 
las trayectorias más vulnerables pero 
entre los jefes de hogar son mayoritarias 
las trayectorias de siempre ocupados, y 
en segundo término las trayectorias de 
inserción intermitente. Entre las cónyu-
ges predominan sobre todo las insercio-
nes de inactividad y desaliento (Cortés et 
ál., 2004: 24).
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Ahora bien, en Malvinas Argentinas, los 
jefes de los hogares beneficiarios se han desem-
peñado en categorías ocupacionales asociadas 
al cuentapropismo. Dadas las características del 
mercado laboral argentino, se puede sostener 
que este es un indicador de una trayectoria 
laboral desarrollada en un contexto de mayor 
vulnerabilidad y precarización: en efecto, en 
los sectores pobres el trabajo por cuenta propia 
está ligado a una mayor inestabilidad en las 
fuentes de empleo y a la carencia en la cobertu-
ra de salud y previsión social.

En conclusión y al igual que lo observado 
a nivel nacional, la implementación del PJJHD en 
Malvinas Argentinas, constituyó un mecanismo 
de estabilización de ingresos (ya sea ante la 
ausencia de ingresos o complementando ingre-
sos) de los hogares con inserciones laborales 
precarias —de baja remuneración— o con tra-
yectorias intermitentes (Cortés et ál., op. cit.), 
impidió —o al menos limitó— la caída de una 
buena parte de la población en la indigencia y 
dadas las características de sus beneficiarios, 
puede decirse que cumplió con sus objetivos de 
focalización.

De este modo, el PJJHD es un claro ejem-
plo de las estrategias estatales frente a la cues-
tión del desempleo, partiendo de un recorte de 
la población a la que está dirigida la política 
social: aquellas personas desocupadas, jefes de 
familia con hijos a cargo menores de 18 años. 
Esta estrategia lleva implícita, indudablemente, 
una determinada concepción acerca de los dere-
chos y acerca de quiénes pueden tener acceso 
a ellos, generando consecuencias para la cons-
trucción de un nuevo modelo de ciudadanía. 
En efecto, el esquema de la aplicación de políti-
cas sociales focalizadas supone que el derecho 
de los ciudadanos a recibir la protección del 
Estado está sujeto a la condición de los mismos 
en función de su carácter de desempleados, de 
su nivel de ingresos, de la cantidad de hijos, etc. 
y no a su condición de sujetos miembros de un 
colectivo social. 

3.2. 	 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL Y 
ECONOMÍA SOCIAL “MANOS A LA OBRA” (PNMO)

Siguiendo a Hintze (2006), este plan es la 
política que más se aleja del modelo anterior. El 

discurso oficial asocia al modelo liberal, a sus 
políticas públicas y a las nefastas consecuen-
cias en la sociedad argentina, un conjunto de 
características de las cuales aquí se destacan 
dos: el retiro de la intervención del Estado y un 
proceso de “desciudadanización” (A. Kirchner, 
cit. por Hintze, op. cit.).

Frente a ello, propone, a la inversa, “tra-
bajar desde una política social integral” (A. 
Kirchner, cit. por Hintze, op. cit.) que supo-
ne una vuelta a la intervención del Estado y 
lo que se podría llamar, la generación de un 
nuevo proceso de “ciudadanización” o una 
nueva “re-ciudadanización”, fundamentado en 
“la promoción de oportunidades” y “el forta-
lecimiento del capital social” (A. Kirchner, cit. 
por Hintze, op. cit.).

En efecto, el PNMO se lanzó a nivel nacio-
nal en agosto de 2003 y llegó a la provincia de 
Córdoba entre fines de ese año y comienzos 
de 2004. Desde la Municipalidad de Malvinas 
Argentinas, se presentaron numerosos pro-
yectos, pero funcionaron finalmente cinco 
emprendimientos: uno destinado a fabricar 
ladrillos y bloques, una sodería, una marro-
quinería, un emprendimiento ligado a la cría 
de conejos y otro destinado a la confección de 
manualidades y costuras.

En su implementación, el PNMO presenta-
ba dos grandes brazos:

1) 	 Una línea de subsidios destinados a los 
titulares de un PJJHD. En este marco, sus 
beneficiarios seguían cobrando los $150 
correspondientes a este plan, pero podían a 
su vez presentar proyectos productivos para 
ser financiados por el PNMO. Dentro de esta 
línea, se entregaban hasta $5000 para una 
persona, $10 000 para dos y $15 000 como 
monto máximo para 3 o más.

El proyecto elaborado debía pasar una 
revisión realizada por el Consejo Consultivo, 
quien lo evaluaba y aceptaba, junto con el 
intendente. Si el proyecto era aprobado se lo 
elevaba a la Nación. Los Consejos Consultivos 
se constituían por iniciativa del municipio y 
estaban integrados por el intendente, concejales 
y actores representativos de la localidad. 
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2) 	 Otra línea de subsidios estaba destinada 
a emprendimientos asociativos produc-
tivos para 2, 3 o más personas. Dentro 
de esta línea del programa, el procedi-
miento consistía en elaborar un borra-
dor con el proyecto de emprendimiento 
con los interesados, en el que una per-
sona contratada por la municipalidad 
actuaba como asesora en el armado del 
cuestionario y la ficha, daba respues-
tas a dudas que pudieran plantearse y 
luego, se entregaban a la Secretaría de 
Acción Social. Posteriormente, una ONG 
lo controlaba y citaba a los emprende-
dores si encontraban algún aspecto que 
era necesario revisar para poder hacer 
la redacción final del proyecto7. En esta 
línea de subsidios se otorgaban, por un 
lado, hasta $15 000 para la compra de 
herramientas y maquinarias y por otro 
lado, dinero para la compra de materias 
primas. 

Para la primera línea de subsidios, la 
convocatoria fue masiva: se atendieron entre 
600 y 700 interesados. Para la segunda, se otor-
gó asesoramiento para alrededor de 30 proyec-
tos, aunque la mayoría de las solicitudes apro-
badas corresponden a esta segunda línea.

Según la encargada de asesorar y de reci-
bir a los emprendedores, “en general la evalua-
ción del plan es positiva”, destacando funda-
mentalmente tres cuestiones:

a) 	 El Municipio designó a una persona cuya 
tarea específica era acompañar a los inte-
resados en todo el proceso de formula-
ción y entrega de los proyectos. 

b) 	 El Municipio actuó como organismo de 
transferencia del dinero y de control de 
rendición de gastos, proceso luego audi-
tado por el gobierno nacional.

c) 	 El otorgamiento de un subsidio (no un 
crédito), lo que implicaba la devolución 
del 10% del total, con transferencias del 
producto que se obtenía y que era recibido 

7	 Dentro de lo estipulado en el PNMO, había una 
línea de financiamiento para las ONG que se dedi-
caran a capacitar y asesorar a emprendedores.

por una institución de la localidad que lo 
necesitara.

Entre los aspectos negativos, para ambas 
líneas de subsidios, se señalan:

a) 	 La extensión de los formularios, la canti-
dad y complejidad de los requisitos. Estas 
dificultades eran en parte subsanadas 
con el asesoramiento del Municipio, pero 
de alguna manera:

… desalentaban mucho a la gente, que 
no creían que luego podían ser capaces 
de llevar adelante el emprendimiento; 
algunos venían muy entusiasmados pero 
luego no volvían más (…). Una de las 
cosas que más espantó fue el armado del 
proyecto. Poder bajar las ideas y escri-
birlas en los formularios. Organizar la 
empresa y los trabajadores, los horarios, 
las tareas, etc. (Lic. Lía Soti, Secretaría 
de Acción Social, Municipalidad de 
Malvinas Argentinas).

b) 	 La demora en la evaluación, en la entrega 
de los proyectos y en la transferencia del 
financiamiento: “Yo me desesperaba con 
las demoras, porque veía la necesidad de 
la gente (…). Incluso todavía hoy viene 
gente preguntando ¿cuándo van a salir 
los subsidios?” (Lic. Lía Soti, Secretaría 
de Acción Social, Municipalidad de 
Malvinas Argentinas).

c) 	 Ausencia de mecanismos que asegura-
ran un seguimiento en el tiempo de los 
emprendimientos.

d) 	 Fundamentalmente, falta de capacitación 
para los emprendedores. En este aspecto, 
tomando el discurso de los entrevista-
dos, podemos diferenciar tres tipos de 
capacitación: “capacitación técnica en 
el rubro”, “capacitación empresaria” y 
“capacitación motivacional”.

Respecto a la primera, las dificultades se 
asocian concretamente con el capital cultural 
incorporado por los interesados, que impli-
caban situaciones diferenciales para quienes 
pretendían participar en las dos líneas previstas 
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por el Plan. Un caso era el de los microempren-
dimientos asociativos, que contaban con una 
suerte de capital familiar incorporado: 

En general los emprendimientos comen-
zaban desde cero, prácticamente el 95%; 
los comenzaron a hacer como podían, 
tenían buena clientela y capacitación en 
su oficio: por ejemplo había gente que 
habían sido trabajadores de fábrica, o el 
padre había sido carpintero, había cono-
cimientos del rubro en general” (Lic. 
Lía Soti, Secretaría de Acción Social, 
Municipalidad de Malvinas Argentinas).

Para el caso de los JJHD, la situación era 
todavía más compleja: 

El caso para los PJJHD fue más difícil, 
puesto que el nivel educativo y el nivel de 
capacitación de sus beneficiarios en esta 
población era bajo o muy bajo, incluso 
primario incompleto (…). Primero, que 
la mayoría eran mujeres que no habían 
trabajado nunca, y muchos de los hom-
bres tenían una historia de desocupa-
ción, no se habían capacitado en ningún 
oficio particular (Lic. Lía Soti, Secretaría 
de Acción Social, Municipalidad de 
Malvinas Argentinas).

Respecto a la “capacitación empresa-
ria”, se puede decir que era una necesidad que 
estaba ligada a la formulación e implementa-
ción de los proyectos de las dos líneas del Plan. 
Primero, se exigía una suerte de “ejercicio de 
mentalidad empresaria” como por ejemplo, 
poder realizar un cálculo de la productividad 
estimada por seis meses o poner en marcha 
disposiciones fundamentales para hacer que los 
emprendimientos funcionaran, tales como, la 
necesidad de que parte de las ganancias fueran 
reinvertidas y no destinas en su totalidad a las 
urgencias diarias propias de las condiciones 
de vida de los sectores pobres. Esa “mentali-
dad empresaria” exigía también conocimien-
tos básicos de comercialización, de marketing, 
de exploración mínima del mercado, etc. En 
resumen, esta capacitación implicaba poner en 
tensión “disposiciones empresariales” frente a 

las “disposiciones del manejo de las economías 
domésticas”. En otras palabras, se trataba de 
generar disposiciones que se adecuaran a las 
nuevas condiciones objetivas, frente a las que 
históricamente vienen incorporando quienes 
viven en condiciones de pobreza y de insegu-
ridad cotidiana. Son disposiciones respecto al 
tiempo y a las posibilidades de espera de resul-
tados, de disposiciones que permitan percibir y 
distinguir el corto, el mediano y el largo plazo 
(generalmente, ajenas a quienes han incorpora-
do una historia objetiva donde prima la urgen-
cia y “el día a día”), de disposiciones respecto 
a prácticas y representaciones que impliquen 
una separación del patrimonio personal y el del 
emprendimiento, respecto a la toma de decisio-
nes de gastos, de reinversiones, etc.

Finalmente, “la capacitación a nivel 
motivacional” es considerada como necesaria 
para poder canalizar las expectativas relativas 
a la iniciativa de “hacer algo” y no estar en 
condiciones de sugerir qué actividad podía ser 
posible, a partir de sus posibilidades concre-
tas de conocimiento del rubro, de condiciones 
objetivas de ofrecer un mínimo de los requisitos 
solicitados (locales, oportunidades de adecuar-
los a las exigencias de salubridad y de la puesta 
en marcha del microemprendimiento, etc.). 

Muchas personas se acercaban y me 
decían: —Quiero hacer algo, ¿pero qué 
puedo hacer? Y yo les respondía: —a 
ver, dígame, ¿usted qué sabe hacer? (Lic. 
Lía Soti, Secretaría de Acción Social, 
Municipalidad de Malvinas Argentinas). 

—¿El Plan Manos a la Obra? La verdad es 
que no sé qué es. Nosotros con mi mari-
do teníamos necesidades y nos entera-
mos de que el Intendente daba subsidios. 
Fuimos y no sabíamos bien qué hacer. Al 
final, como él tenía experiencia decidi-
mos un taller de microfundición (Mirtha, 
emprendedora).

En el año 2005, hubo evaluaciones acer-
ca del funcionamiento del PNMO y se tomó la 
decisión de no financiar más emprendimientos 
aislados, sino de intentar establecer cadenas 
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productivas que fortalecieran el desarrollo local. 
En Malvinas Argentinas, desde el municipio y 
la ONG SEHAS se propuso un proyecto complejo 
para tres años, que articulaba emprendimientos 
de comida, costura y construcción, intentando 
promover, a la vez, cuestiones relativas a pro-
blemáticas de género y de ciudadanía que fue 
elevado al Estado nacional y por el cual no hubo 
respuesta.

4. 	 REFLEXIONES FINALES

Para comenzar a proponer algunas 
reflexiones finales, se hace una recopilación de 
lo planteado hasta el momento en este artículo. 
Primero, un contexto histórico signado por un 
fuerte proceso de empobrecimiento y de segmen-
tación social, en el marco de un modelo econó-
mico que hace visible su cara más perversa con 
la crisis económica, social y política de diciembre 
de 2001. Segundo, una política social que ha 
pasado por diferentes etapas que implican dis-
tintas nociones de “ciudadanía”: desde una aso-
ciada a la noción de trabajador a una etapa que 
ha sido llamada “ciudadanía asistida-focalizada” 
(Svampa, 2005), atravesando por un proceso 
que va desde una “des-ciudadanización” hacia 
una “re-ciudadanización”. Tercero, el análisis de 
los primeros resultados de la implementación 
de dos planes sociales en una localidad pobre: el 
primero, como parte de una estrategia más bien 
impulsada por las urgencias de la “gobernabili-
dad” y que pone en juego una “ciudadanía asis-
tida”; el segundo, marcado más claramente por 
una política tendiente a la “re-ciudadanización”, 
pero que también muestra sus límites.

¿Cómo podría avanzarse en ese proceso 
que he llamado de “re-ciudadanización”? O de 
otro modo, ¿Cómo contribuir a hacer que los 
derechos sociales sean efectivos y accesibles 
para todos? ¿Cómo intentar realmente que las 
oportunidades sociales no queden definidas 
solo en el plano teórico?

Se podría empezar diciendo que es nece-
sario tomar decisiones frente, al menos, tres 
cuestiones: 

a)	Decisiones teórico-políticas fundamen-
tales, tomando al campo de la política como 
instancia de constitución del orden social, en el 
sentido de Grassi, como:

… el espacio de la compleja configura-
ción del poder social, constituido por 
los campos donde se procesan luchas y 
disputas por la orientación del sentido y 
por la dirección de los acontecimientos, 
en cuyo devenir también se constituyen 
los sujetos que expresan, así, la volun-
tad de imponer una “normatividad” y 
orientar la “normalización” de un orden 
político (2003a: 304, entrecomillado de 
la autora).

 Evidentemente, ciertas apuestas de esas 
luchas giran en torno a ciertas preguntas cen-
trales ¿qué papel cumple el Estado?, ¿cuál es 
el que tendría que cumplir?, ¿cuál es el que ha 
venido cumpliendo históricamente? Decisiones 
de este orden, como se ha mencionado breve-
mente, han sido tomadas en nuestro país por la 
nueva orientación política que se ha impuesto 
desde 2003.

Ahora bien, ¿cómo se asegura el efectivo 
ejercicio de los derechos ciudadanos?

Es necesario tener en cuenta dos aspec-
tos, que de algún modo, constituyen supues-
tos teóricos fundamentales. En primer lugar, 
implica distinguir, analíticamente, el plano de 
los “derechos formales” y el de los “derechos 
sustantivos”. Más precisamente, conceptua-
lizar al “ciudadano” no solo en su condición 
de parte de una comunidad, con derechos y 
obligaciones formalmente reconocidos a todos, 
sino también, como agente social cuyas capa-
cidades de ejercicio de esos derechos están 
asociadas a la disponibilidad de los recursos 
objetivos e incorporados que posee, según 
las relaciones sociales que estructuran esa 
“comunidad”.

En segundo lugar, que el plano de la polí-
tica constituye un campo de luchas, simbólicas 
por excelencia, donde las decisiones no surgen 
de un consenso espontáneo, sino de acuerdos y 
negociaciones que se establecen entre agentes 
e instituciones que se insertan en relaciones de 
fuerza. 

Solo reconociendo estos dos aspectos es 
que se puede plantear, como apuesta política 
fundamental, una verdadera universalización 
de derechos. Es decir, fijar la meta de asegurar 



92 Alicia B. Gutiérrez

Rev. Ciencias Sociales Universidad de Costa Rica, 135-136, No. Especial: 81-95 / 2012 (I-II). (ISSN: 0482-5276)

a todos el ejercicio pleno de los derechos for-
males, según el plano de los derechos sustan-
tivos. Ello supone, claramente, el rol activo de 
un Estado que en representación del colecti-
vo pueda, con su fuerza objetiva y simbólica, 
defender a quienes ocupan las posiciones domi-
nadas del espacio.

b) Decisiones político-instrumentales, 
necesarias para operacionalizar las grandes 
decisiones tomadas anteriormente, tendientes 
a responder preguntas del tipo: ¿cuáles son las 
instituciones que pueden asegurar el acceso a 
los diferentes tipos de bienes a los que ocupan 
las posiciones dominadas del espacio social?, 
¿de qué modo se pueden potenciar su partici-
pación y su gestión?, ¿qué otros mecanismos 
pueden visualizarse como viables?, ¿qué tipo de 
políticas redistributivas permitirían con mayor 
eficacia reducir las distancias sociales?, etc. 

En un marco colectivo que implica siem-
pre relaciones de fuerzas, derivadas de la dis-
tribución desigual de los recursos y teniendo 
como meta la universalización de los derechos 
que realmente consoliden un proceso de “re-
ciudadanización”, será necesario, en líneas 
generales, tomar decisiones que promuevan las 
formas asociativas y el trabajo autogestivo, tal 
como se ha mencionado anteriormente.

Esto significa, de algún modo, la necesi-
dad del fortalecimiento del “capital social”, por 
otra parte, como se ha visto, explícitamente 
sostenido en el discurso del gobierno nacional. 

c) Decisiones teórico-metodológicas que 
sustenten los análisis.

Indudablemente, las decisiones de las dos 
órdenes anteriormente mencionadas, necesitan 
estar sustentados en investigaciones concretas 
de la realidad social, sobre las cuales se preten-
de intervenir. La cuestión es amplia y compleja. 
Acá se va a hacer referencia a dos aspectos: el 
concepto de capital social implicado en las pro-
puestas y las condiciones objetivas de los desti-
natarios de la política social.

Más allá de los distintos debates que ha 
generado el concepto de capital social, muchas 

veces ligado a teorías de la acción totalmente 
opuestas, las cuales se han sistematizado y dis-
cutido en otra parte (Gutiérrez, 2005 y 2008), 
se señala una dimensión que se considera fun-
damental.

Por un lado, hay una conceptualiza-
ción (probablemente la más extendida) que se 
sustenta en una visión normativa y en cierto 
modo, voluntarista e ingenua, la cual sostiene 
que el capital social constituye una suerte de 
modelo ideal de organización social, de una 
especie de comunidad en la cual sus miembros 
deben actuar solidariamente, “con el fin de 
aumentar su resiliencia y su capacidad colec-
tiva de emprender proyectos” (Durston, 2002: 
44). Esa mirada, con matices, analiza la vida 
social en términos consensuales, centrando 
la atención en la sinergia que se desarrolla 
entre la institucionalidad del capital social y el 
Estado (Evans, 1996 y Putnam, 2000), en los 
compromisos personales de los funcionarios 
con la comunidad local (Tendler, 1997), en la 
confianza de los miembros de una sociedad 
(Fukuyama, 2000) o en la confianza, la recipro-
cidad y la cooperación como elementos consti-
tutivos del capital social (Putnam, op. cit.).

Es fundamental tomar una conceptua-
lización del capital social (Bourdieu, 1980) que 
asuma los rasgos centrales de nuestro mundo 
social: estructurado en relaciones de clases, 
cuya reproducción (y con ellas las de los meca-
nismos de dominación-dependencia) depende 
de la reproducción de estructuras objetivas y de 
agentes dotados de diferentes tipos de recursos 
que luchan por mantener o mejorar su posición 
en esas relaciones. Como el capital en Marx, 
el capital social aquí no es una cosa, sino una 
relación, que constituye una fuente de poder y 
de conflicto, en el marco de una estructura de 
fuerzas y de luchas.

Apartar las conceptualizaciones inge-
nuas, supone tomar la realidad social como 
se presenta y asumir el desafío de consolidar 
formas asociativas y procesos autogestivos, a 
partir de análisis realistas. Es decir, considerar 
las relaciones de conflicto y de poder, tanto en 
el marco del espacio social global como en el 
seno mismo de esos espacios de “capital social 
colectivo” (Gutiérrez, 2004), constituye el único 
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camino para generar estrategias que permitan, 
sino eliminarlos, al menos contrarrestarlos 
todo lo que fuese posible. 

Por otra parte, en consonancia con todo 
lo planteado, es de fundamental importancia, 
en el marco de una sociedad donde los recursos 
están desigualmente repartidos, sostener las 
diferentes propuestas a partir de análisis cla-
ros acerca de esos recursos, tanto en el plano 
material-objetivo, como en el sentido de capi-
tal incorporado. Es decir, recordar que la vida 
social existe como condiciones objetivas exter-
nas y como condiciones objetivas incorporadas 
(Bourdieu, 1979), como disposiciones a actuar, 
a percibir, a visualizar como posible, lo que ha 
venido siendo viable a lo largo de trayectorias 
individuales y colectivas. De este modo, un cam-
bio de sentido positivo en el marco de las con-
diciones materiales de existencia necesita estar 
acompañado de disposiciones que permitan 
valorarlo como tal y que estén en condiciones de 
generar prácticas que permitan sostenerlo. 

Es aquí donde la política y los programas 
concretos pueden incidir, teniendo un conoci-
miento claro de la realidad territorial en la que 
se asientan. Esta dimensión territorial-local 
es fundamental para analizar las relaciones 
concretas que estructuran los diversos tejidos 
sociales, una vez que se han tomado las decisio-
nes teórico-políticas fundamentales y a fin de 
sustentar las político-instrumentales.
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